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Programa Regional de Incentivo al Docente

BASES PARA EL CONCURSO DE BUENAS
 PRÁCTICAS EDUCATIVAS
La Dirección Regional de Educación de Apurímac, convoca al PRIMER CONCURSO REGIONAL DE BUENAS PRÁCTICAS EDUCATIVAS en cumplimiento de los planes operativos institucionales que tienen como fin, elevar los niveles de logros de aprendizaje pertinente al desarrollo humano, personal y social, con sentido intercultural y bilingüe. Convocatoria que se enmarca en el Sistema Regional de Formación Continua y se ejecuta conforme a lo dispuesto en las Normas complementarias para la Gestión en las Instituciones de Educación Básica Regular.

1.   OBJETIVOS
1. Reconocer y estimular el trabajo que realizan maestros innovadores de la región Apurímac.

2. Identificar prácticas que sirvan de referente para la reflexión y cambio, en el marco de la Reforma Educativa Regional autónoma y participativa hoy en curso.
2.   BASE LEGAL:

· Constitución Política del Perú

· Ley Nº 28044. Ley General de Educación

· Ley Nº 27867. Ley Orgánica de Gobiernos Regionales

· Decreto Supremo Nº 09-2005-ED. Norma que aprueba el reglamento de la gestión del sistema educativo

· Decreto Supremo Nº 007-2007-ED. Norma que aprueba el programa Nacional de Formación y Capacitación Docente.

· Resolución Suprema Nº 001-2007-ED. Norma que aprueba el  “Proyecto Educativo Nacional al 2021: la Educación que queremos para el Perú”.

· Resolución Directoral Nº 0259 DRE-Apurímac que reconoce y aprueba la visión educativa regional a trabajarse por ejes de desarrollo, entre los que cuenta el eje docentes.

· Acuerdo de consejo regional Nº 053-2007-CR-APURIMAC del 30 de noviembre de 2007 por el que se declara de Prioridad Gubernamental en la Gestión Educativa, la implementación del Sistema Regional de Formación Continua Docente.

· Ordenanza Regional Nº 018-2008-CR-APURIMAC. Norma que aprueba el Proyecto Educativo Regional.
· Directiva N° 014-2008-ME-GRA-DRE, norma que regula el funcionamiento del Sistema Regional de Formación Continua.
3.   ALCANCES

· Dirección Regional de Educación de Apurímac.

· Unidades de Gestión Educativa Local

· Instituciones Educativas Públicas de EBR de la Región.

4.   PARTICIPANTES

· Docentes de aula de instituciones educativas públicas de EBR de la región.

· Directores de instituciones educativas públicas de EBR de la región.
5.   DESEMPEÑOS A CONSIDERAR
En el marco de las acciones del Sistema Regional de Formación Continua, se valorarán experiencias que innoven al menos en uno de los siguientes desempeños:
· Comprensión Lectora. 
· Dominio Lógico Matemático.

· Dominio Curricular.

· Desarrollo Humano.

· Generalización del Quechua y del Enfoque Intercultural.

· Capacidades Emocionales.

· Gestión Educativa

6.   CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
· Toda experiencia deberá, obligatoriamente, inscribirse en relación con alguno de los desempeños del Sistema Regional de Formación Continua – SRFC. Si la experiencia estuviera relacionada con más de un desempeño, deberá inscribirse en el desempeño que más se trabaje en la misma.

· Se valorarán las experiencias que innoven procesos de enseñanza aprendizaje y de gestión educativa (institucional y pedagógica), en los campos señalados en el siguiente cuadro:
	Desempeño

1
	La experiencia innovadora a presentarse puede referirse a cualquiera de los siguientes campos :

	Comprensión Lectora 
	Manejo de estrategias básicas para la compresión lectora incorporándolas  a su vida diaria.

	
	Producción de textos sencillos manejando procedimientos básicos.

	
	Lectura con sentido crítico textos diversos, traduciéndolos a un lenguaje simple y didáctico.


	Desempeño

2
	La experiencia innovadora a presentarse puede referirse a cualquiera de los siguientes campos :

	Dominio Lógico Matemático
	Incorporación de conceptos matemáticos básicos en su vida cotidiana.

	
	Resolución de situaciones problemáticas utilizando conceptos y procedimientos matemáticos básicos.

	
	Análisis, interpretación y uso de símbolos y gráficos matemáticos en situaciones cotidianas.


	Desempeño

3
	La experiencia innovadora a presentarse puede referirse a cualquiera de los siguientes campos :

	Generalización del Quechua y del Enfoque Intercultural
	Uso responsable y adecuado del quechua en la Institución Educativa. 

	
	Incorporación de contenidos que valoran la cultura local y regional.

	
	Uso de material didáctico y de ambientación que valora y prestigia la cultura local y regional.


	Desempeño

4
	La experiencia innovadora a presentarse puede referirse a cualquiera de los siguientes campos :

	Capacidades Emocionales
	Uso del enfoque de la inteligencia emocional para evaluarse y conocerse a sí mismo.

	
	Uso del enfoque de la inteligencia emocional para evaluar y conocer a sus alumnos.

	
	Tratamiento cotidiano del tema de las capacidades intra e inter personales en el aula.


	Desempeño

5
	La experiencia innovadora a presentarse puede referirse a cualquiera de los siguientes campos :

	Dominio Curricular


	Diseño de programación coherente a los propósitos del PEI y el PCI

	
	Ejecución del currículo diversificado en el aula.

	
	Evaluación de la calidad y la pertinencia del trabajo curricular.


	Desempeño

6
	La experiencia innovadora a presentarse puede referirse a cualquiera de los siguientes campos :

	Desarrollo

Humano
	Uso de conocimientos a cerca de los intereses, las fortalezas y las necesidades de l@s estudiantes para diseñar, desarrollar y evaluar acciones educativas.

	
	Tratamiento del tema de la edad y de los cambios que ella produce en  los estudiantes para que se entiendan, valoren y disfruten mejor.

	
	Identificación, previsión e intervención frente a situaciones de violencia en la escuela considerando el entorno de los alumnos.


	Desempeño

7
	La experiencia innovadora a presentarse puede referirse a cualquiera de los siguientes campos :

	Gestión Educativa
	Planificación institucional coherente al PEI y el POA.

	
	Conducción de la vida institucional, promoviendo la participación y el trabajo en equipo centrados en aspectos pedagógicas.

	
	Establecimiento y animación de procesos periódicos de evaluación y retroalimentación institucional.


7.   DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CALIFICACIÓN
· Pueden inscribir una experiencia innovadora :

· El docente responsable de la misma.

· El director de la IIEE en donde se ha realizado.

· En cualquiera de los dos casos, debe revisarse bien este documento y llenar completamente la Ficha de Inscripción dejarla en la oficina de Gestión Pedagógica de la UGEL. A cambio de la entrega de la Ficha, recibirá un Recibo de la UGEL con el código correspondiente para su participación.
· Deben enviarse junto a la Ficha  todos los documentos que se consideren necesarios para sustentar la experiencia (programación, informes, cartas, testimonios, o fotos, etc.), y introducirlas en un sobre cerrado dirigido a :
Sres. Miembros Jurado/Concurso Buenas Prácticas Educativas 2010

Código Correspondiente al Participante
· La calificación de los ganadores la hará un Jurado Especial, el mismo que actuará según el siguiente procedimiento :

· Los miembros del Jurado llegarán a cada UGEL para revisar los expedientes presentados y pre seleccionar las mejores experiencias.

· La pre selección se realizará los días 2 y 3 de setiembre en un taller centralizado en la DREA, con participación de los miembros del Jurado de cada UGEL.

· Luego de la pre selección, y si se considera necesario, se hará una visita de campo para reunir información que sirva a la calificación final.

· En caso las experiencias presentadas no reúnan los requisitos del concurso, el Jurado declarará desierto el concurso en la provincia.

· El 24 de setiembre el Jurado comunicará por escrito los resultados a la DREA y a la UGEL de cada provincia.

· El fallo del Jurado es inapelable.

8.   DE LOS INCENTIVOS

Serán seleccionadas un total de 56 experiencias innovadoras. Una por provincia en cada uno de los desempeños antes señalados. Las experiencias seleccionadas serán incentivadas con:

· Resolución de Reconocimiento y Felicitación.

· Pasantía a Escuelas Innovadoras en Puno y Bolivia.

· Difusión de la experiencia por medio impreso y de video con alcance regional.

9.   CRONOGRAMA DEL CONCURSO

· Convocatoria y difusión

:
15 de julio del 2010.

· Presentación de experiencias   
:
Del 16 de julio al 31 de agosto del 2010.

· Evaluación y calificación 

:
Del 01 al 24 de setiembre del 2010.

· Publicación de Resultados

:
25 de setiembre del 2010.

· Acto de premiación


:
30 de setiembre del 2010.

· Difusión de Experiencias
   
:
04 de noviembre del 2010.

10.   CLÁUSULA COMPLEMENTARIA
Los ganadores del presente Concurso autorizan a los organizadores del mismo a difundir las experiencias y sus nombres por los medios que consideren oportunos.

……………………………………………………………….

Lic. Marco William Choque Manrique

Director Regional de Educación de Apurímac
MWCHM/DREA
MGV/C-SRFC

Sistema Regional de


Formación Continua








ORIGINAL FIRMADO











	4
	www.formacioncontinuaapurimac.com



